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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que durante el periodo 

transitorio, hasta el próximo 31 de diciembre, el escenario no varía, por lo que el 
Gobierno seguirá con el cumplimiento de las necesidades establecidas en la normativa 

aprobada en relación a la materia, esto es, el Real Decreto 47/2019, de 8 de febrero, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público para los sectores estratégicos ante la 

retirada del Reino Unido de la Unión Europea, y el Real Decreto-ley 5/2019, de 1 de 
marzo, por el que se adoptan medidas de contingencia ante la retirada del Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea sin que se haya alcanzado el 
acuerdo previsto en el artículo 50 del Tratado de la Unión Europea (TUE).  

 

Cabe señalar que, con fecha 15 de marzo de 2019, el Consejo de Ministros 
aprobó un Acuerdo Internacional en materia de fiscalidad y protección de los intereses 

financieros entre el Reino de España y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte en relación con Gibraltar., al que se puede acceder a través del siguiente enlace: 

 
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2019/refc

20190315.aspx. 
 

Este Acuerdo tiene como principales objetivos eliminar el fraude fiscal y los 
efectos perjudiciales derivados de las características del régimen fiscal gibraltareño; 

establecer unas reglas claras para resolver con mayor facilidad los conflictos de 
residencia fiscal de las personas físicas, y evitar la utilización de sociedades sujetas al 
régimen fiscal de Gibraltar por residentes fiscales en España o para la realización de 

actividades económicas en España. 
 

Para ello, se establece un régimen reforzado de cooperación administrativa entre 
las autoridades competentes de las respectivas Administraciones tributarias que incluye 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2019/refc20190315.aspx#gibraltar
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2019/refc20190315.aspx
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2019/refc20190315.aspx


  

 

 

 

   

 

 

el intercambio de información sobre determinadas categorías de rentas y activos de 

especial importancia para la lucha contra el fraude en la zona. Asimismo, se prevé la 
adaptación dinámica de este régimen especial de cooperación a los nuevos estándares de 
la Unión Europea (UE) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) en materia de transparencia, cooperación administrativa, prácticas 
fiscales perjudiciales y de lucha contra el blanqueo de capitales. 

 
La aprobación de la Orden HAC/20/2020, de 20 de enero, por la que se dictan 

las normas para la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para 2020 y la 
aprobación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el 

conjunto de las Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores, en las 
Cortes Generales, marcan la puesta en marcha de la elaboración de las cuentas públicas 

para el presente ejercicio. 
 

De esta manera, la concreción de las partidas presupuestarias se acuerda en el 
marco del procedimiento de elaboración de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 

para 2020 y, a fecha actual, no se dispone de información sobre las dotaciones 
presupuestarias concretas que se van a destinar a paliar los efectos del Brexit por parte 
del Estado. 

 
Cabe señalar, en otro orden de cosas, que, mientras se determine de manera 

definitiva el régimen aplicable a los trabajadores, sean fronterizos o no, que bien queden 
trabajando en un territorio que ya no es parte de la UE (aunque lo haya sido), bien sean 

ciudadanos del Reino Unido post- Brexit trabajando en España, existen las siguientes 
condiciones:  

 
En lo que se refiere al ámbito de las prestaciones por desempleo, hay que señalar 

que las medidas a aplicar están previstas en el Acuerdo de Retirada para regular la salida 
del Reino Unido de la UE en aplicación del artículo 50 del TUE. 

 
Dicho Acuerdo prevé que, hasta el 31 de diciembre de 2020, fin del periodo 

transitorio establecido, resultarán de aplicación plena los reglamentos comunitarios de 
coordinación en materia de Seguridad Social.  

 

Por otro lado, también se establece en dicho Acuerdo que los trabajadores 
fronterizos en Gibraltar que ostentasen dicha condición a 31 de diciembre de 2020, 

fecha final del periodo transitorio, y la mantengan con posterioridad, podrán acceder a 
las prestaciones por desempleo por las cotizaciones acreditadas en Gibraltar, tanto 

anteriores como posteriores a la fecha final del periodo transitorio. 
 

Es preciso señalar que, igualmente, se podrán totalizar las cotizaciones 
realizadas en el Reino Unido, tanto anteriores como posteriores a la fecha final del 

periodo transitorio, por aquellos trabajadores que hubiesen desempeñado una relación 



  

 

 

 

   

 

 

laboral sujeta a la legislación de dicho Estado antes de la referida fecha final del periodo 

transitorio. 
 
En lo relativo al ámbito de las políticas activas de empleo, cabe indicar que no 

se han previsto medidas concretas referidas a los posibles efectos del Brexit. No 
obstante, se trabaja en el desarrollo y financiación de un Plan de Empleo para Andalucía 

en el año 2020, que incluya medidas de políticas activas de empleo que fomenten el 
empleo, mejoren la cualificación y la empleabilidad y faciliten la intermediación laboral 

para la final colocación de las personas desempleadas de Andalucía. 
 

Aparte de las medidas de refuerzo que desde el Estado se puedan articular, la 
gestión de las políticas activas de empleo corresponde a las Comunidades Autónomas 

con competencias transferidas en materia de empleo y formación. Anualmente se 
distribuyen, de acuerdo con los criterios aprobados en la Conferencia Sectorial de 

Empleo y Asuntos Laborales, los fondos económicos correspondientes para su gestión 
por aquellas, asignados a las acciones y medidas de políticas activas de empleo, y las 

Comunidades Autónomas pueden establecer prioridades de gestión en función de las 
características de sus respectivos territorios y población.  
 

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 
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